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En la Ciudad de México, a veintinueve de ¡unio de dos mil veinte. se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. con el 
engrose certificado de la resolución de diecinueve de febrero de dos mil veinte. dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en el recurso de reclamación al 
rubro indicado. recibida el vLnticinco del mes y añl en cita. en la Sección de Tramite de 
Controversias Constitucional~ de Acciones de 1 constitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Cons~~· li,u;l-t 

Ciudad de México, a veintinueve de junio e dos mil veinte. 

Vista la sentencia de cuenta. dictada por la Primera Sala~ Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la que se confirmó el acuerdo rec~o de veintinueve 

de agosto de dos mil diecinueve, emitido en la controversia constitucional 253/2019: 

con fundamento en el artículo 441 de la Ley Reglame~de las fracciones 1 y 11 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el considerando Segundo2
. ~les 31 y 54

. del Acuerdo 

General 10/2020, de veintiséis de mayo del año ~curso del Tribunal Pleno . se 

ordena su notificación por oficio a las ~tf;S y envíese copia certificada a la 

controversia constitucional anteriormente ~a. para los efectos legales a que 

haya lugar. A~ 

Finalmente, dada la natural~e importancia de este procedimiento 

constitucional. con apoyo en el ~í~ulo 2825 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. de aplicación supletoriaYérminos del artículo 16 de la Ley Reglamentaria 

de la materia. se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este pr~o. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 159/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2019 

Notifíquese. Por lista. por oficio a las partes y. en su oportunidad. archívese 

este expediente como asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez. Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalldad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. que da fe. 
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